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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 PISO 11   
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: 2837014 
  
PROCESO LABORAL No. 2015-667. Bogotá D.C., Diez (10) 
de mayo de 2021. en la fecha paso al Despacho del señor 
Juez, informando que se hace necesario aclarar el auto de 
fecha 13 de abril de 2021. Sírvase proveer.   

   
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA   
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de 2021 
  
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:  
  
Aclárese el numeral cuarto de la providencia fechada 03 de 
abril de 2021, el cual quedara así: 
 
CUARTO: Por secretaria fracciónese el titulo judicial No. 
400100007298071 constituido el 29 de julio del año 2019, y 
constitúyase uno por la suma de ($9.000.000) y entréguese 
al señor JORGE ALFONSO HUERTAS CORTES identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.114.919; y otro por la suma 
de ($2.000.000). Que serán entregados a la sociedad 
FRIGOARRAYANES LTDA., a través de su representante 
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legal Ligia Marcela Tocasuche Gómez o quien haga sus 
veces. 
  
Cumplido lo ordenado procédase a la entrega de dineros y 
archivo del presente. 
 
 NOTIFÍQUESE POR ESTADO 
 

VICTOR HUGO GONZÁLEZ  
JUEZ  

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8b16f5c0395521e166e4650e4d536b237b03b5f8dbf0cf8d9f29014

3202baf8a 
Documento generado en 24/06/2021 05:14:34 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

INFORME SECRETARIAL 
PROCESO ORDINARIO No. 2019-466. Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio 
del año dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del Señor Juez las presentes 
diligencias, informando que la audiencia programa para el día 21 de junio de 
los corrientes a la hora de las 2PM, no se llevó a cabo. Sírvase Proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 
 
Señálese el DÍA VIERNES DOS (02) DE JULIO DE 2021, A LA 

HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), oportunidad en la cual 
se evacuará la audiencia programa en auto inmediatamente anterior; 
consistente en audiencia de juzgamiento del Art. 80 del CPTSS.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

VICTOR HUGO GONZALEZ 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JAGR 16621 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-796 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-796, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones de 

este, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ANDRÉS URIBE 

CORREA, identificado(a) con la C.C. número 18.514.627 y T.P. No. 133.527 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada PROHERRAJES LTDA., 

conforme a la documental vista a folio 556.  

 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

PROHERRAJES LTDA, quien presentó escrito de contestación de la demanda 

dentro del término legal, como quiera que las mismas cumplen con los requisitos 

del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 

3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día JUEVES OCHO (08) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las ONCE DE LA MAÑANA 
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(11:00 A,M.). Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer 

virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3a459c2b7ec4a5887674b428469a59cdc5b8582f63f406b811503dca1c82e861 
Documento generado en 23/06/2021 06:00:29 PM 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

del señor Juez, informando que obra contestación de la demanda, la cual se 

encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio del año dos mil veintiuno o (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente. 

 

Por reunir los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 

por la Ley 712 de 2001, artículo   18, se tiene CONTESTADA por parte de la 

demandada KIA PLAZA S.A. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.) DEL DÍA VIERNES NUEVE (09) DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

(2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán realizarse utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  las  

autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  

por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 

del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. DANIELA GORDO 

SERNA con T.P.  No.299.816 del CSJ para actuar en su condición de 
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apoderado judicial principal de KIA PLAZA S.A., en los términos y para el 

efecto del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

bf34661c0dd403fe067eb14d1f038e3db3abc57ae61f5c1ac7d2217e71a75db8 
Documento generado en 23/06/2021 05:59:56 PM 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

del señor Juez, informando que se dio cumplimiento al requerimiento de autos. 

Sírvase proveer 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio del año dos mil veintiuno o (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente. 

 

 Incorpórese al expediente el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad AFP COLFONDOS S.A., en consecuencia, 

se REQUIERE a la parte actora adelante la citación en la forma en el artículo 

8ª del Decreto 806 de 2020. Para efectos de las notificaciones personales, se 

deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo el art. 291 y 292 del C.G.P, 

en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, a la dirección electrónica 

jmartinez@colfondos.com.co con el fin de agilizar el proceso y utilizar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones para lo cual se dejó 

establecido que la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente 
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deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación si fuere el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3a70c5a6af201a96fbf9a548a02eeccb754300c7b8fc42af5dd6facda0d7cb1a 
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JAGR 15621 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-867 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020). 
 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-867, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver y escrito de 

reforma de la demanda. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. Dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) MENKIL MURCIA DE 

GALINDO, identificado(a) con la C.C. número 51.633.343 y T.P. No. 110.156 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada SER PROYECTAR S. A. S.,, 

conforme a la documental obrante a folio 466 a 468. 

 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada SER 

PROYECTAR S. A. S., quien presentó escrito de contestación de la demanda 

dentro del término legal, como quiera que la misma cumple con los requisitos del 

Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   
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3. No tener por contestada la demanda, ni reconocer personería adjetiva al 

abogado MENKIL MURCIA DE GALINDO, como apoderado de las 

demandadas: IMPORTADORA VEHICAR LTDA y SER IMPULSAR S.A.S., 

como quiera que no obra poder por parte de estas sociedades demandadas y el 

obrante a folios 466 a 468 le fue otorgado para representar a SER PROYECTAR 

S.A.S. únicamente.   

 

4. NEGAR la REFORMA de la demanda presentada por la parte actora vista a 

folios 469 a 521, por prematura, como quiera que de conformidad con el Art. 15 

de la Ley 712 de 2001, que modifico el art. 28 del CPTSS, “La demanda podrá 

ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes al 

vencimiento del término del traslado de la inicial o de la de reconvención, si 

fuere el caso” y en el presente caso tan solo se a notificado a una de las 

demandas. 

 
5. REQUERIR a la parte actora para que notifique a las demandadas 

IMPORTADORA VEHICAR LTDA y SER IMPULSAR S.A.S., de conformidad con 

el decreto 806 de 2020.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

del señor Juez, informando que obra contestación de la demanda, la cual se 

encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente. 

 

Por reunir los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 

por la Ley 712 de 2001, artículo   18, se tiene CONTESTADA por parte de la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M.) DEL DÍA LUNES DOCE  (12) DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

(2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  las  

autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  

por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 

del Código General del Proceso. 
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SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. JEIMY CAROLINA 

BUITRAGOPERALTA con T.P.  No.53.140.467 del CSJ para actuar en su 

condición de apoderado judicial principal de COLFONDOS S.A., en los 

términos y para el efecto del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintiuno (2021).Al despacho 

del señor Juez, informando que obra contestación de la demanda, la cual se 

encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente. 

 

Teniendo en cuenta que obra el trámite dispuesto en el Decreto 806 del año 

2020, y de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 

concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con las 

contestaciones presentadas por PORVENIR S.A., y PROTECCION S.A.; el 

Despacho tiene por notificado por conducta concluyente a estas integradas en 

litis consortes necesarios, por tanto, seria del caso conceder  el termino de ley 

para que procedan a contestar la demanda, sin embargo teniendo en cuenta 

que dentro del término de los cinco días dispuestos en el Art. 28 del 

C.P.T.Y.S.S.,  procedió a dar contestación de la demanda y las mismas  reúnen  

los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 

712 de 2001, artículo   18, se convalidará la contestación por economía 

procesal y por tanto se dispone: 

 

Por reunir los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 

por la Ley 712 de 2001, artículo   18, se tiene CONTESTADA por parte de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.) DEL DÍA MARTES TRECE (13) DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

(2021). 
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ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  las  

autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  

por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 

del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. CARLOS ANDRES 

JIMENEZ LABRADOR   con T.P.  No.317.228 del CSJ para actuar en su 

condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.., en los términos y para el 

efecto del poder conferido. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ   con T.P.  No.115.8449 del CSJ para actuar en su 

condición de apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y 

para el efecto del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

del señor Juez, informando que obra contestación de la demanda, la cual se 

encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente. 

 

Por reunir los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 

por la Ley 712 de 2001, artículo   18, se tiene CONTESTADA por parte de los 

integrados en litis consorte necesarios herederos indeterminados de la señora 

MARIA LOURDES FIRPI SAMPER. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M.) DEL DÍA MARTES TRECE (13) DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

(2021). 
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ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  las  

autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  

por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Cmm- Proyectado 22/06/2021 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

del señor Juez, informando que obra contestación de la demanda, la cual se 

encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente. 

 

Por reunir los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 

por la Ley 712 de 2001, artículo   18, se tiene CONTESTADA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y por la ADMINISTTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LASDIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.) DEL DÍA MIERCOLES CATORCE (14) DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO (2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  las  

autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  

por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 

del Código General del Proceso. 
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SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. NELSON SEGURA 

VARGAS   con T.P.  No.344.222 del CSJ para actuar en su condición de 

apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.., en los términos y para el efecto del poder 

conferido. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. CLAUDIA LILIANA 

VELA, identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  No.123.148 del CSJ 

para actuar en su condición de apoderado judicial principal y a la Dra. 

ALEJANDRA FRANCO QUINTERO identificado (a) con la C.C 

No.1.094.919.721 y T.P.  No.250.913 del CSJ., como apoderado sustituto de la 

ACP Colpensiones en los términos y para el efecto del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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JUEZ CIRCUITO 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-194 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-194, 

informando que la parte demandante presento dentro del término legal la 

subsanación de la demanda, por lo cual se encuentra pendiente el estudio de su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por LUIS 

ALFONSO SUAREZ CORTES contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES como quiera que, una vez realizado el estudio 

sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 

25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda y su 

subsanación cumple las exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 
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demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos y de esta providencia. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de 

acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del 

Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-195 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-195 

informando que la presente demanda fue subsanada por la parte actora y se 

encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

JANETH GUADALUPE CUELLAR CORTES contra LIBERTY SEGUROS S,A.,  

como quiera que, una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos 

de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 

82 y 84 del CGP, la demanda y su subsanación cumple las exigencias allí 

contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que conteste la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos. 
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Se ADVIERTE a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) DANIEL MARTÍNEZ 

FRANCO, identificado(a) con la C.C. número 1.026.275.820 y T.P. No. 279.593 

del CSJ, como apoderado(a) judicial principal de la demandante conforme a la 

documental obrante a folio 9 y como apoderado sustituto al Doctor(a) JOSE 

ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO, identificado(a) con la C.C. número 

80.101.005 y T.P. No. 230.936 del CSJ, conforme a la documental obrante a 

folio 198. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-197 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-197 

informando que la presente demanda fue subsanada por la parte actora y se 

encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

MARTHA PATRICIA SOTO SARMIENTO contra SERVIENTREGA S.A., 

TALENTUM TEMPORAL S.A.S. y T&S TEMSERVICE S.A.S., como quiera 

que, una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 

demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 

y 84 del CGP, la demanda y su subsanación cumple las exigencias allí 

contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 

2020, CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


230 
 

JAGR 16621 

conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le debe 

remitir copia de la respectiva demanda con sus anexos. 

  

Se ADVIERTE a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del 

CGP, y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) DIANA MARCELA 

RODRÍGUEZ FONTAL, identificado(a) con la C.C. número 52.779.890 y T.P. 

No. 41.6980 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-209 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-209, 

informando que la presente demanda fue subsanada por la parte actora y se 

encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

DORYS PILAR BARRAGAN SUTANEME contra a CLÍNICA JUAN N. CORPAS 

LTDA, como quiera que, una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de 

la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda y su subsanación cumple las exigencias 

allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que conteste la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le debe remitir copia de 
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la respectiva demanda, la subsanación, junto con sus anexos y de esta 

providencia. 

  

Se ADVIERTE a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JHON JAIRO SIERRA 

MEZA, identificado(a) con la C.C. número 79.613.393 y T.P. No. 160.888 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandante conforme a la documental 

obrante a folio 9.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-210 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-210, 

informando que la parte demandante presentó dentro del término legal la 

subsanación de la demanda, por lo cual se encuentra pendiente el estudio de su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

JOSE ISAAC MATALLANA PARRA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES como quiera que, una vez 

realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del 

CGP, la demanda y su subsanación cumple las exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda, la subsanación, los anexos y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de 

acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del 

Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) GERMAN FERNANDO 

GUZMAN RAMOS, identificado(a) con la C.C. número 1.023.897.303 y T.P. No. 

256.448 del CSJ, como apoderado(a) judicial del demandante conforme a la 

documental obrante a folio 1 y 2.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2c839e286f5a619e402df96ae7e1acc2b50cb842d7c77759580bfe134edd0491 
Documento generado en 23/06/2021 06:00:20 PM 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-350 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-350, 

informando que la presente demanda fue subsanada por la parte actora y se 

encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada 

en debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada 

por FRANCIS ADRIANA SÁNCHEZ contra INVERSIONES COMIDAS 

RAPIDAS COLOMBIANAS CORRACOL S.A.S., como quiera que, una 

vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 

del CGP, la demanda y su subsanación cumple las exigencias allí 

contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 

2020, CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que 
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conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le debe 

remitir copia de la respectiva demanda con sus anexos, la 

subsanación y de esta providencia. 

  

Se ADVIERTE a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del 

CGP, y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, 

so pena de tenerla por no contestada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

726f8ce72c2f3a358ef2c7eaee3cd2370a4946be8b4ed9858bd6387360155bf0 
Documento generado en 23/06/2021 06:00:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-364 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-364, 

informando que la presente demanda fue subsanada por la parte actora y se 

encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada 

en debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada 

por ALIX DAVI LOZANO POCHES contra FUNDACIÓN SALUD 

BOSQUE EN LIQUIADCIÓN, como quiera que, una vez realizado el 

estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la 

demanda y su subsanación cumple las exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 

2020, CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que 

conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le debe 
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remitir copia de la respectiva demanda con sus anexos, la 

subsanación y de esta providencia. 

  

Se ADVIERTE a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del 

CGP, y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, 

so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. REQUERIR a la parte actora para que allegue certificado de existencia y 

representación legal de la demanda actual.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7c26f897dff7fc47aeca6d8b9b5a0bcf89ec3d631d652db00e71c6661d515532 
Documento generado en 23/06/2021 06:00:24 PM 
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